
  

REPUBLICA DEL ECUADOR u3 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 07.C.DIC.] 6 y 

Dr. Eduardo Maldonado Seade 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

Que se ha presentado la escritura pública de constitución de la compañía APRECONDUCIR S.A. 
otorgada ante el Notario Décimo Primero del Cantón CUENCA , el 16/marzo/2007 . 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-03088 de 26 de Marzo del 
2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía APRECONDUCIR S.A. y disponer 
que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
- la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

” sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto, copia de la escritura pública inscrita 
en el Registro Mercantil, copia de los nombramientos inscritos, copia de la afiliación a la Cámara 

de la Producción respectiva y copia del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en Cuenca, a 2 1 MAR. 2007 

e 

Dr. Eduardo Maldonado Seade 

INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE CUENCA 

Exp. Reserva 7129625 
Nro. Trámite 3.2007.64 

DOY FE que he dado cumplimiento a lo orden ado por la 1 : 
Compañías. Cuenca a p ntendencia de 

veinte y dos de marzo de dos mil siete 

  

 



  

Con esta fecha queda INSCRITA la pre- 

sente Resolución, bajo el N* 4/39, 
del REGISTRO MésCANTIL 
se dá así cumplimiz ispuesto enda 

misma,     

    
pub!ica:9 en el Reg'stro Oficial 878 129 

de Agoslo dol miymo 25). 

DR. R Io1O AUQUILLA LUCI + 
I3IR3DOR MERC 

DEPCANTON CUENCA 

  

   


